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CURSO 2025/26 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

  ESO 

Actividades del dossier en la libreta, trabajos de investigación, cooperativos. 60 % 

Tareas de clase, apuntes, aseo. 30 % 

Actitud de clase: asistencia, interés, participación. 10 % 

 

La libreta se recogerá una vez al trimestre, para la corrección de la libreta es 

obligatorio que esté al día, con los apuntes y tareas realizadas en clase, además de las 

actividades del dossier. 

 

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN DE LAS MATERIAS PENDIENTES 

 

La recuperación de la materia pendiente se realizará mediante la superación 

de las dos primeras evaluaciones. Si el alumno/a no está matriculado en Religión en el 

presente curso o si suspende la primera evaluación, deberá realizar las tareas que se le 

propongan para recuperar la asignatura pendiente. 

 


